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Resúmen Ejecutivo 

Este informe analiza los tratados claves firmados por la República Dominicana e identifica las 
acciones para el cumplimiento con los tratados y protocolos revisados: la Organización Mundial 
del Comercio/Ronda de Uruguay, la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (CBI) y los Proyectos de 
Ley de Paridad Textil, el Tratado de Libre Comercio de la Comunidad del Caribe (CARICOM), 
y el Tratado de Libre Comercio de Centro América (MCCA). Además, el informe examina el 
impacto y questionamientos que podrían surgir si la República Dominicana firmara el Tratado de 
Libre Comercio de las Américas. 

La Fundación Economía y Desarrollo Inc. revisó cada tratado y recomendó las acciones y 
próximos pasos a seguir, con el fin de aumentar la competitividad de la República Domnicana 
en la economía global, y así asegurar el cumplimiento de los mismos. Los autores han analizado 
los compromisos contraídos por el país y han indicado el progreso logrado. Muchos de los 
tratados no hacen mención de la institución pública o privada responsable del cumplimiento con 
los términos o condiciones. En estos casos, los autores del informe han designado a una 
institución específica y los niveles de prioridad para la toma de acciones. Antes de comenzar el 
plan de acción propuesto, las instituciones designadas deberán discutir estas responsabilidades 
para determinar si las pueden cumplir con éxito. 

Así mismo, los autores han indicado las reformas implícitas necesarias para lograr los términos 
de los tratados, o las reformas que son complementarias y necesarias para garantizar que el país 
pueda mantener una posición competitiva dentro del mercado global. Los tratados no siempre 
especifican las reformas, que podrían ser estructurales, de mercado e institucionales. 

La Fundación de Economía y Desarrollo Inc. preparó este informe subcontratado por Chemonics 
International Inc., quién a su vez fue contratado por USAID/República Dominicana bajo la 
Orden de Trabajo No. OUT-PCE-I-801-97-00039-00 dentro de la Reforma Legal e Institucional 
(LIR) Contrato de Cantidad Indefinida (IQC). Este LIR IQC busca diseñar e implementar 
reformas de política económica que alivien la pobreza y mejoren la posición competitiva de la 
República Dominicana, promoviendo de esta manera un crecimiento económico sostenible. Este 
análisis forma parte de las actividades realizadas para mejorar la competitividad total de la 
Repúblic Dominicana y esta destinado a servir como un mapa de uso fácil para la acción. 



SIGLAS


BCRD Central Bank of the Dominican Republic Banco Central de la República Dominicana

CACM Central American Common Market Mercado Común Centroamericano

CARICOM Caribbean Community Comunidad del Caribe

CBI Caribbean Basin Initiative Iniciativa de la Cuenca del Caribe

CEDOPEX Dominican Center for Export Promotion Centro Dominicano para la Promoción de las


Exportaciones 
CN National Congress Congreso Nacional 
CONES National Council for Higher Education Consejo Nacional de Educación Superior 
DIGENOR General Standards Office Dirección General de Normas 
DGA General Customs Office Dirección General de Aduanas 
DG Migración General Immigration Office Dirección General de Migración 
FTAA Free Trade Agreement of the Americas Tratado de Libre Comercio de las Américas 
ISO International Standards Organization Organización Internacional de Normas 
ITBIS Tax on Transfer of Industrialized Goods Impuesto sobre la Transferencia de Bienes 

Industrializados 
LDC Less Developed Country País Menos Desarrollado 
MDC More Developed Country País Más Desarrollado 
NAFTA North American Free Trade Agreement Tratado de Libre Comercio de Norte 

América 
OCS Organization of Caribbean States Organización de Estados del Caribe 
OPC Office for Promotion of Competition Oficina de Promoción de la Competitividad 
PE Executive Power Poder Ejecutivo 
PTL Preferential Tariff Levels Niveles Arancelarios Preferenciales 
SEA State Secretariat on Agriculture Secretaría de Estado de Agricultura 
SEIyC State Secretariat on Industry and Commerce Secretaría de Estado de la Industria y el 

Comercio 
SERE State Secretariat on Foreign Affairs Secretaría del Estado de Relaciones 

Exteriores 
SESPAS State Secretariat on Public Health and Social Secretaría de Estado de Salud Pública y 

Welfare Asistencia Social 
S.E. de Trabajo State Secretariat on Labor Secretaría de Estado de Trabajo 
TSO Textile Supervisory Body Entidad de Supervisión de Textiles 
WTO World Trade Organization Organización Mundial del Comercio 



GENERALIDADES 


Compromisos Contraídos con la Firma de los Tratados y 
Protocolos y el Plan de Acción de Corto Plazo 



Compromisos de la República Dominicana con los Tratados y Protocolos Firmados 

Nivel de proioridadTratados 

Alto Medio 

Siguientes pasos 

Tratado OMC 

Agricultura 

Textiles y artículos de vestuario 

Reducciones arancelarias 

Valuaciones de Aduanas 

Obstáculos Técnicos al Comercio 

Licencias de Importación 

Propiedad Intelectual 

Servicios Comerciales 

v 

Identificar y eliminar barreras no tarifarias 

Informar sobre integración de productos 
a todas las partes interesadas 

Reformas tarifarias, eliminación de 
barreras no tarifarias, y la eliminación del 
5 porciento de la comisión de cambio 

Adoptar del Codigo de valúo GATT, 
eliminar uso de listados para el valúo y la 
adopción 

Proceder con la notificación a todas las 
partes 

Eliminar el sistema de licencias 

Plomulgar la ley de protección a la 
propiedad intelectual 

Revisar la legislación, promulgar leyes, 
informar a todas las partes 

Reglas de Origen 

Subsidios y medidas de compensación 

Salvaguardas 

Medidas relacionadas con las inversiones 
v 

Promulgar la legislación e informar a 
todas las partes 

Informar a todas las partes de los pasos 
seguidos 

No es aplicable en este momento 

Concluir las notificaciones a todas las 
partes 

Proyectos de Leyes de Paridad de los 
Textiles de los EUA de la Iniciativa de la 
Cuenca del Caribe 

v Conciliar los tres proyectos de ley 
presentados por el Senado de Los 
Estados Unidos, la Cámara de 
Representantes y la Casa Blanca 
respectivamente; 

El Presidente de los Estados Unidos 
firma la Ley 

Posible Tratado de Libre Comercio de las 
Américas 

v Cumplimiento inmediato con la OMC y 
GATT 



Nivel de proioridadTratados Siguientes pasos 

Alto Medio 

Tratado 
Comunidad del Caribe (CARICOM) 

v La República Dominicana debe negociar 
las listas y otras condiciones con los 
países miembros. 

Tratado de Libre Comercio con el Mercado 
Común Centro Americano 

v Aprobado por el Congreso Nacional 
Dominicano 

la con Comercio Libre de 

(MCAC) 

Plan de Acción de Corto Plazo: Cinco Siguientes Pasos Inmediatos para el Cumplimiento 
con los Tratados y Protocolos de Comercio 

Para ser ejecutados en el CortoPlazo, o en un Período de Seis a Ocho Meses 

Eliminación de todas las barreras no arancelarias a las importaciones Reformas 
Explícitas 

Urgente, debió 
haber sido 
eliminada en 
1995 

Adopción del sistema de valuación de aduanas del GATT Urgente, debió 
haberse 
ejecutado para 
enero 2000; no 
se han dado los 
pasos hacia su 
cumplimiento 

La promulgación por el Congreso Domicano, de una anueva ley para regular los 
derechos de propiedad intelectal 

Promulgación a la reforma arancelaria por el Congreso Dominicano Reformas 
implícitas 

Mejorará la 
competitividad 

Aprobación de la reforma impositiva por el Congreso Dominicano Compensará la 
reducción en los 
ingresos por 
aranceles y le 
permitirá al 
gobierno invertir 
en los sectores 
sociales: 
educación y 
salud 



TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 




TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 


Comercio en Bienes




REPUBLICA DOMINICANA: TRATADOS COMERCIALES Y PROTOCOLO 


Organización Mundial del Comercio 

Generalidades del Tratado de la Organización Mundial del Comercio (OMC) con la 
República Dominicana 

Fecha en que se firmó. 15 de diciembre de 1993, Ronda de Uruguay de Negociaciones 
Comerciales Multilaterales de la OMC celebrada en Ginebra, Suiza. 

Las Rondas de Uruguay de la OMC obligan a República Dominicana a las siguientes reglas: 

• GATT de 1947 
• Tratado General sobre el Comercio en Servicios de 1993 (GATS, por sus siglas en inglés) 
•	 Tratado sobre Derechos Intelectuales Relacionados con el Comercio de 1993 (TRIPS, por sus 

siglas en inglés) 
• GATT de 1994 

La OMC administrará todos los Tratados. 

A. Tratado de República Dominicana con la OMC sobre el Comercio en Bienes 

El tratado sobre el comercio en bienes establece lo siguiente: 

• Reglas para el comercio de productos agrícolas 
• Reglas para el comercio de textiles y vestuario 
• Reducciones arancelarias 
• Salvaguardas 
• Valúo aduanal 
• Normas de inspección antes del embarque 
• Normas para superar los obstáculos en el comercio 
• Procedimientos para licencias de importación 
• Reglas para medidas sanitarias y fitosanitarias 
• Reglas de origen 
• Medidas para inversiones relacionadas con el comercio 
• Hacer cumplir medidas de antidumping 
• Reglas para subsidios 
• Reglas para medidas compensatorias 



TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 


Agricultura








CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

Situación: 

•	 República Dominicana ha consolidado sus aranceles para los productos agrícolas y ganaderos 
al 40 por ciento, con excepción de los bienes sujetos a un sistema de cuotas arancelarias 
(rectificación técnica) con un rango desde el 74 hasta el 162 por ciento. La rectificación 
cubre los siguientes productos que estarán sujetos a salvaguardas: arroz, frijoles, pollo, 
azúcar, ajo, cebollas, maíz, leche entera. 

• En 1998, el Ejecutivo dominicano emitió el Decreto No. 114-98 eliminando los decretos y 
resoluciones existentes que establecían barreras no arancelarias. El compromiso implica la 
eliminación de restricciones cuantitativas a las importaciones agrícolas incluyendo 
prohibiciones, precios mínimos de importación e importaciones discrecionales. El obstáculo 
aquí consiste en ía aplicación discrecional de las restricciones por parte de las agencias 
gubernamentales o a que el decreto fue incapaz de eliminar automáticamente las leyes 
restrictivas vigentes. 

•	 Las instituciones gubernamentales están revisando las barreras no arancelarias para presentar 
nuevos proyectos de ley al Congreso Nacional. 

•	 Las medidas sanitarias y fitosanitarias están siendo adaptadas a las estipulaciones agrícolas 
de la OMC, conforme al Anexo del Tratado sobre Agricultura. 

Tratado de la OMC con República Dominicana sobre Agricultura 

Fecha de 
Aplicación 

Institución 
Responsable 

Situación 

Artículo 

Prohibe ayuda a los productores nacionales que producen 
un superávit de los niveles especificados en la Parte IV de 
la lista. 

Prohibe subsidios a las exportaciones que superan los 
niveles especificados en la Parte IV de la lista. 

SEA En curso 

Artículo 4. Acceso al Mercado 

Consolida y reduce aranceles. El arancel dominicano se 
consolidó al 40 por ciento. 

Ninguna restricción cuantitativa a las importaciones puede 
ser adoptada o restablecida, con excepción de los artículos 
salvaguardados en el Artículo 5. 

1995 

SEA/DGA 

SEA/DGA/Congreso 
/PE 

En curso 

Barreras 
Identificado 

ras 

3. Concesiones y Compromisos 
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CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

Fecha de 
Aplicación 

Institución 
Responsable 

Situación 

Artículo 5. Salvaguardas 

Salvaguardas condicionadas al volumen y precios de las 
importaciones. 

Se pueden imponer derechos y estos pueden mantenerse 
hasta el final del año impositivo. Los derechos no pueden 
exceder de un tercio del arancel vigente. 

La activación será de acuerdo con una escala basada en 
oportunidades de acceso al mercado, las cuales se definen 
como un porcentaje de las importaciones consumidas 
localmente durante los tres años anteriores. 

Los procedimientos transparentes harán cumplir las 
salvaguardas por medio de la publicación de todas las 
medidas. 

SEA/DGA Pendiente 

Artículo 14. Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Los países tienen hasta el 2005 para ajustar las leyes al 
tratado. 

SEA/DGA/SESPAS En curso 
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TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 


Textiles y Vestuario










TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 


Reducciones Arancelarias




CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

D. Tratado de República Dominicana con la OMC sobre Reducción de Aranceles 

Prioridad: Alta. 

Fecha de aplicación. Se establecieron cinco reducciones arancelarias para ser aplicadas el 
primero de enero de los años siguientes a la fecha de aplicación del Tratado de Reducción 
Arancelaria. 

Instituciones responsables: 

• Dirección General de Aduanas (DGA) 
• El Ejecutivo 
• El Congreso Nacional 
• Las instituciones que mantienen barreras, mediante resoluciones administrativas 

Compromisos: 

•	 Consolidar aranceles y derechos sobre importaciones para productos agrícolas y ganaderos y 
no agrícolas. 

•	 Convertir las barreras comerciales no arancelarias en aranceles, y eventualmente, reducir 
estos aranceles. 

Siguientes pasos inmediatos requeridos: 

• Reformar y reducir los aranceles para aumentar la competitividad y eficiencia del país. 
• Eliminar las barreras no arancelarias. 
•	 Eliminar la reciente comisión cambiaria del 5 por ciento, la cual actúa como un arancel 

adicional. 

Nota: El país cumple y mantiene un arancel máximo del 35 por ciento. 

Situación: 

El país acordó establecer un arancel consolidado del 40 por ciento y presentó una lista de 
productos agrícolas y ganaderos sujetos a salvaguarda o rectificación técnica, lo cual es un 
arancel mayor bajo el sistema de cuota arancelaria para el arroz, frijoles, pollo, azúcar, ajo, 
cebollas, maíz y leche entera. 

El país se ha comprometido a eliminar las barreras no arancelarias de los bienes agrícolas; sin 
embargo, el Decreto Ejecutivo No. 114/98 solamente ha sido aplicado parcialmente. 
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CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

Tratado de la OMC con República Dominicana sobre Salvaguardas 

Fecha de 
Aplicación 

Institución 
Responsable 

Artículo 2. Condiciones 

Las salvaguardas se aplican solamente cuando la cantidad o condición 
de las importaciones amenaza con causar grave daño a la producción 
nacional. Permanecerán en vigencia durante cuatro años o por un 
máximo de ocho años. 

Las salvaguardas provisionales, en la forma de un arancel, durarán 200 
días si la amenaza de daño está justificada. 

Las salvaguardas de un año serán eliminadas progresivamente. Si el 
periodo se excede de tres años, la situación será examinada para 
determinar si la salvaguarda será revocada o si la tarifa de liberalización 
debe ser acelerada. 

Después de que el Tratado entre en vigencia, no se puede aplicar una 
salvaguarda a una importación si ya ha estado sujeta a ésta, a menos 
que el período de tiempo igual a la duración de la salvaguarda haya 
ocurrido y siempre que el período sea por lo menos de dos años. 

1995 DGA/SERE 

DGA/SERE/SEA 

Artículo 5. Medidas Vigentes bajo el Artículo 19 

Cuando el Tratado de la OMC entre en vigencia, los miembros darán por 
terminadas todas las medidas adoptadas en el Artículo 19 del GATT de 
1947. Las medidas deben ser dadas por terminadas a más tardar ocho 
años después de su fecha de aplicación o cinco años después de que el 
Tratado de la OMC entre en vigencia. 

DGA/SERE 

Artículo 7. Notificaciones y Consultas 

Los miembros deben notificar al Comité de Salvaguardas cuando se 
inicie una investigación. Deben confirmar que existe un grave daño y su 
decisión de aplicar una medida de salvaguarda. 

Los miembros deben notificar al Comité de Salvaguardas las leyes, 
normas y procedimientos administrativos sobre medidas de salvaguarda 
y cualesquiera modificaciones. 
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TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 


Valuación Aduanera




CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

E. Tratado de República Dominicana con la OMC sobre Valuaciones de Aduanas


Prioridad. Alta.


Fecha de aplicación: 1995.


Institución responsable: Dirección General de Aduanas (DGA)


Compromisos:


•	 Los aranceles serán impuestos de acuerdo con el valor de la transacción, según aparece en la 
factura.. 

•	 El país seguirá las disposiciones del Código de Valúo Aduanal del GATT cuando el valor 
declarado no corresponda al valor de la transacción. 

•	 El país seguirá las disposiciones del código cuando exista un vínculo económico entre el 
importador y el proveedor, por ejemplo, distribuidores y representantes exclusivos. 

Siguientes pasos inmediatos requeridos: 

•	 La Dirección General de Aduanas debe eliminar su sistema de valúo discrecional para las 
importaciones, el cual se basa en una lista de valores que son inconsistentes con los precios 
que aparecen en las facturas de los importadores. 

• Adoptar el Código de Valúo del GATT. 

Situación: 

La Dirección General de Aduanas está siguiendo los pasos para adoptar el Código de Valúo del 
GATT; sin embargo, todavía utiliza el sistema de valúo discrecional para las importaciones. 
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TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 


Obstáculos al Comercio










TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 


Licencias Previas a las Importaciones




CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

G. Tratado de República Dominicana con la OMC sobre Licencias para Importación 

Prioridad. Alta. 

Fecha de aplicación. Los trámites de licencia para la importación de productos agrícolas, 
ganaderos y agroindustriales deben ser eliminados antes del 1 de julio de 1995. 

Instituciones responsables: 

• Secretaría de Estado para la Agricultura 
• Secretaría de Estado para Salud Publica y Asistencia Social 
• INESPRE 
• Dirección General de Aduanas 
• La Presidencia 

Compromisos: 

•	 Dar a conocer oportunamente las prácticas de licencia para importación y sus modificaciones 
con el fin de aumentar la transparencia y previsibilidad del proceso de autorización. 

• Asegurar que las licencias no sean un obstáculo técnico para el comercio. 

• El proceso de solicitud de licencia debe completarse dentro de 60 días. 

• Eliminar las barreras no arancelarias tales como licencias, permisos y cuotas de importación. 

Siguientes pasos inmediatos requeridos: 

•	 Dar a conocer los requisitos vigentes de la licencia para importación para productos 
agrícolas y ganaderos y no agrícolas. 

• Eliminar los permisos de importación aún vigentes. 

Situación: 

A pesar de la emisión del Decreto Ejecutivo 114-98, algunas restricciones siguen vigentes bajo 
diferentes leyes. Algunas licencias para importación son otorgadas automáticamente y no 
constituyen obstáculos para el comercio. 
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CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

Tratado de la OMC con República Dominicana sobre Procedimientos para Licencia de 
Importación 

Fecha de 
Aplicación 

Institución 
Responsable 

Situación 

Artículo 

Los procedimientos administrativos para el otorgamiento de 
licencias de importación deben conformarse al GATT y no deben 
crear obstáculos para el comercio. 

Los procedimientos deben ser sencillos y deben ser publicados con 
información detallada. 

Artículo 
Automática 

El procedimiento para el otorgamiento de licencias no restringirá las 
importaciones que requieran licencia. 

1995 DGA/SERE En curso 1. Disposiciones Generales 

2. Procedimiento para Licencias de Importación 

Artículo 
Automática 

Los procedimientos para el otorgamiento de licencias no restringirán 
las importaciones que requieran licencia. 

Los miembros deben estar informados acerca de las bases para el 
otorgamiento de licencias. 
otorgamiento de licencias tiene un propósito diferente a las 
restricciones cuantitativas. 

Artículo 

Los miembros deben notificar los nuevos procedimientos o 
modificaciones para obtener una licencia de importación dentro de 
60 días. 

Artículo 

Cada miembro informara al Comité acerca de las modificaciones a 
sus reglas y normas relacionadas con este tratado. 

3. Procedimientos para Licencias de Importación No 

Se debe publicar la información si el 

5. Notificaciones 

8. Disposiciones Finales 
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TRATADO MUNDIAL DEL COMERCIO 


Medidas Sanitarias y Fitosanitarias




CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

H. Tratado de República Dominicana con la OMC sobre Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias 

Prioridad. Alta. 

Fecha de aplicación. 1997. 

Institución responsable: 

• Secretaría de Estado para la Agricultura 
• Secretaría de Estado para la Salud y el Bienestar Publico y Social 
• Dirección General de Aduanas 
• Dependencias relacionadas 

Compromisos: 

•	 Transparencia en todas las medidas que afecten el comercio internacional directa o 
indirectamente 

• Publicación de las reglas 

• Disponibilidad de servicios informativos oportunos 

• Previa notificación de las regulaciones que afecten el comercio 

• Cumplimiento de las disposiciones en el Anexo C del tratado original 

• Cumplimiento de los procedimientos de control, inspección y aprobación 

• Aplicación no discriminatoria de las medidas 

•	 Las medidas nacionales estarán basadas en estándares, instrucciones o recomendaciones 
internacionales que no afecten las medidas que proporcionan un mayor nivel de protección al 
comercio 

Siguientes pasos inmediatos requeridos: 

• Dar a conocer información sobre reglas, regulaciones, medidas, procedimientos y estándares. 

• Adaptar la legislación nacional al tratado de la OMC sobre medidas sanitarias y fitosanitarias 

Situación: 

Desde 1997, el país ha ajustado la legislación nacional al tratado de la OMC e intenta adoptar sus 
requisitos. 
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Compromisos Generales Fecha de Instituciones Situación 
Aplicación Responsables 

Monopolios y Proveedores de Servicios Exclusivos 

10. El país debe asegurar que los proveedores de servicios 
que tengan un monopolio en su territorio no actúen como 
monopolios en el mercado dominicano. 

Monopolios y Proveedores de Servicios Exclusivos 

11. El país debe implementar las medidas de salvaguarda 
acordadas en negociaciones multilaterales. 

1995 

1998 

1995 

OPC 

SERE 

En curso 

Protección de pagos, transferencias y balanza de pagos 

12. El país tiene la libertad de liquidar pagos y transferencias 
internacionales. 

13. El país puede aplicar restricciones al comercio en servicios 
en los casos de serias dificultades en la balanza de pagos. 

BCRD En curso 

No se aplica 

Futuras Negociaciones 

14. El país debe iniciar una ronda de negociaciones para 
lograr progresivamente mayores niveles de liberalización. 

2000 SERE En 
preparación 

15. El país debe sostener pláticas multilaterales alrededor de 
temas sobre contratos de servicios para el sector público. 

1995-1997 Aún no se ha 
negociado 

16. El país debe iniciar pláticas para preparar reglas 
multilaterales con el fin de evitar subsidios que representen un 
obstáculo al comercio en servicios. 

1995 No se aplica 

17. El país debe modificar o retirar cualquier compromiso en 
la lista en la forma establecida por el Consejo para el 
Comercio en Servicios. 

No es 
necesario 

18. El país debe establecer un Grupo de Trabajo para 
examinar la relación entre el comercio en servicios y el medio 
ambiente así como la relación entre tratados 
intergubernamentales, el medio ambiente y el GATS. 

19. El país debe participar en las conversaciones del Grupo de 
Negociación en lo relacionado con el Movimiento de 
Individuos. 

2000 En 
preparación 

20. El país debe participar en conversaciones sobre los 
servicios de transporte marítimo en el Grupo de Negociación 
de Servicios de Transporte Marítimo. 

1995 En curso 

Compromisos Específicos 

21. Los servicios que gozan de un libre acceso al mercado 
(manteniendo una presencia comercial con tratamiento 
nacional) incluyen: 

Turismo 
Servicios de publicidad 
Consultoría gerencial y de opinión pública 
Servicios agrícolas, de minería y manufactura. 

1995 BCRD/Otros En curso 
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Compromisos Generales Fecha de 
Aplicación 

Instituciones 
Responsables 

Situación 

Compromisos Específicos 

22. Bajo ciertas circunstancias, el tratamiento nacional y/o el 
acceso al mercado será otorgado a otros servicios en la Lista 
en cada una de las cuatro categorías usadas por la OMC para 
definir el acceso al mercado. 

1995 BCRD/Otros En curso 

23. El personal extranjero de las empresas de servicios en la 
Lista estará limitado al 20 por ciento. 

Ministerio de 
Trabajo 
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Tratado de la OMC con República Dominicana

Sobre Medidas para la Inversión Relacionadas con el Comercio en Bienes


(MITG por sus siglas en inglés)


Fecha de 
aplicación 

Institución 
Responsable 

Situación 

1. Ninguna de las partes contratantes aplicará un MITG que sea 
incompatible con los Artículos 3 y 11 del GATT de 1994. 

2. Todas las excepciones del GATT de 1994 serán aplicadas 
conforme a las disposiciones de este tratado. 

5. Los miembros notificarán al Consejo para el Comercio en 
Bienes de todas las MITG vigentes y aquellas MITG que no se 
conforman a las disposiciones del tratado. 

1995 SERE/Otros En curso 

Dentro de los seis meses después de que el tratado entre en 
vigencia, los miembros publicarán las principales características de 
las MITG y sus aplicaciones generales y específicas. 

1995/1996 

Eliminación de las MITG publicadas 

Durante el período de transición, ningún miembro puede modificar 
las MITG para incrementar su incompatibilidad con las 
disposiciones del tratado. 

6. Los miembros pueden cumplir con sus obligaciones con 
respecto a la transparencia y publicación de información conforme 
al Artículo 10 del GATT de 1994, el Entendimiento de 
Notificaciones de 1979 y la Decisión Ministerial sobre 
Procedimientos de Notificación. 

7. Los miembros deben notificar a la Secretaría de la OMC acerca 
de las publicaciones de MITG, incluyendo las MITG aplicadas por 
los gobiernos o las autoridades regionales y locales. 

8. Los miembros deben responder a las solicitudes de otros 
miembros sobre información acerca de este tratado y permitir 
suficiente oportunidad para consulta. Los miembros no están 
obligados a revelar información cuya divulgación pueda constituir 
un obstáculo para el cumplimiento de las leyes, que sea contrario 
al interés público o que podría dañar los intereses comerciales de 
empresas privadas o públicas. 

1995 
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K. Tratado de República Dominicana sobre Aspectos de Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio, incluyendo el Comercio de Bienes 
Falsificados (TRIPS por sus siglas en inglés) 

Prioridad. Alta. 

Las disposiciones del TRIPS rigen: 

• Patentes 
• Marcas registradas 
• Derechos de autor o derechos relacionados 
• Modelos industriales y diseños 
• Planos de circuitos integrados 
• Indicaciones geográficas 
• Protección de información no divulgada 

Fecha de aplicación. 1 de enero de l 2000. 

Instituciones responsables: 

• Secretaría de Estado para la Industria y el Comercio (SEIyC) 
• Dirección Nacional para Derechos de Propiedad Intelectual 
• Poder Ejecutivo (PE) 
• Congreso Nacional 
• Dirección General de Aduanas 

Compromisos: 

•	 La legislación dominicana debe ser consistente con el marco multilateral de estándares y 
reglas, a más tardar el año 2000. 

• El país continuará cumpliendo con la Convención de Roma de 1961, la Convención de París 
de 1967, la Convención de Berna de 1971 y el Tratado de Washington de 1979 sobre la 
Propiedad Intelectual de Circuitos Integrados. 

• Tomar pasos para prevenir abusos a los derechos de propiedad intelectual. 

•	 Actuar en contra de las prácticas que limiten el comercio o que interfieran con la 
transferencia internacional de tecnología. 

•	 Intercambiar información y cooperar con las autoridades aduanales en cuanto al comercio de 
bienes con marcas falsificadas y bienes pirateados que infringen los derechos registrados. 

• Sancionar a los violadores por infringir los derechos de propiedad intelectual. 
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M. Tratado de República Dominicana con la OMC sobre Subsidios y Medidas 
Compensatorias 

Prioridad. Mediana. 

Fecha de aplicación: El país debe dar a conocer los programas de subsidio antes de que éstos 
entren en vigencia. 

Instituciones responsables: 

• Dirección General de Aduanas 
• Centro Dominicano para la Promoción de Exportaciones (CEDOPEX) 
• Banco Central 

Compromisos: 

• Limitar el otorgamiento de subsidios, definidos como prohibidos, apelables y no apelables.. 

• Otorgar subsidios conforme a las condiciones del tratado. 

• Dar a conocer los subsidios adoptados y los programas de subsidios vigentes. 

• Promover las exportaciones conforme a los lineamientos del tratado. 

•	 Conducir las investigaciones requeridas por el tratado antes de imponer derechos 
compensatorios. 

•	 Adherirse a los criterios establecidos para el cálculo de subsidios y para la determinación del 
daño a la producción nacional. 

•	 Concluir la investigación sobre un posible daño a la producción nacional dentro de un año 
después de haberla iniciado. 

•	 Suspender los derechos compensatorios dentro de cinco años a partir de su fecha de 
establecimiento, a menos que persista una amenaza de daño en un sector. 

Siguientes pasos inmediatos requeridos: 

• Dar a conocer los subsidios adoptados y los programas de subsidio vigentes. 

Situación. El país no tiene programas para subsidiar las exportaciones. El Congreso ha aprobado 
una ley de promoción de las exportaciones que se conforma a las disposiciones del GATT. Los 
programas de subsidio o medidas compensatorias deben reflejar los compromisos en el tratado. 
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Tratado de la OMC con República Dominicana sobre Subsidios y Medidas 
Compensatorias 

Fecha de 
Aplicación 

Institución 
Responsable 

Parte II. Subsidios Prohibidos 
Artículo 3. Prohibiciones 

Los subsidios a las exportaciones que dan preferencia a los productos 
nacionales sobre los importados están prohibidos. 

1995 DGA/CEDOPEX/SERE 

Parte III. Subsidios apelables 
Artículo 5. Efectos sobre el Comercio 

No se pueden otorgar subsidios que dañen la producción de otro 
miembro dominicano o que disminuyan las ventajas de los miembros 
del GATT o que afecten seriamente los intereses de otros miembros. 

No se aplica a productos agrícolas y ganaderos. 

Parte IV. Subsidios No Apelables 
Artículo 8. Identificación de Subsidios No Apelables 

Define y establece los subsidios no apelables. 

1995/1999 

Parte V. Medidas Compensatorias 
Artículo 10. Aplicación del GATT, Artículo 6 

Las medidas compensatorias serán aplicadas de conformidad con el 
Artículo 6 del GATT. Los derechos pueden aplicarse después de 
llevar a cabo una investigación conforme a las disposiciones del 
Tratado sobre Agricultura de la OMC. 

Artículo 19. Establecimiento y Percepción de Derechos 
Compensatorios 

Artículo 20. Retroactividad 

Los derechos compensatorios solamente pueden ser aplicados a los 
productos declarados para consumo después de la fecha de 
aplicación de la medida. 

Artículo 21. Duración y Revisión de las Medidas y Compromisos 
Compensatorios 

Los derechos compensatorios seguirán vigentes durante el tiempo y 
en el grado necesario para compensar por el daño causado por el 
subsidio. Si este plazo es ampliado, las autoridades deben 
reexaminar los casos y justificaciones relevantes. Todos los derechos 
compensatorios serán suspendidos dentro de cinco años de su fecha 
de imposición, excepto cuando las autoridades reexaminen el caso. 

Artículo 23. Revisión Judicial 

Si la legislación nacional contiene disposiciones o medidas 
compensatorias, estas deben ser reexaminadas mediante arbitraje 
judicial, tribunales o procedimientos administrativos conforme al 
Artículo 21. 

1995 DGA/SERE/SEA 

DGA/SERE 

DGA/SERE (Pendiente) 
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Fecha de Institución 
Aplicación Responsable 

Parte VII. Notificación y Vigilancia 
Artículo 25. Notificaciones 

Los miembros deben dan a conocer los subsidios antes de junio de 
cada año. El contenido de las notificaciones debe ser específico para 
que los miembros puedan evaluar sus efectos. 

1995 DGA/SERE 

DGA/SERE/SEA 

Parte IX. Disposiciones Transitorias 
Artículo 28. Programas Actuales 

Los miembros deben notificar al Comité los programas vigentes antes 
de 1995 que sean incompatibles con este tratado. 

Los miembros no pueden ampliar o prorrogar estos programas a su 
conclusión. 

Artículo 32. Otras Disposiciones Finales 

Los miembros no pueden adoptar medidas contra los subsidios de 
otros miembros. 

Los miembros no pueden formular reservaciones a las disposiciones 
del tratado. 

Las disposiciones se aplican a las investigaciones y revisiones de las 
medidas vigentes en 1995 y después de este año. 

Las leyes, reglas y procedimientos administrativos se conformarán a 
las disposiciones del tratado en la fecha en que entren en vigencia. 

36 REPUBLICA DOMINICANA: TRATADOS COMERCIALES Y PROTOCOLO 



INICIATIVA DE LA CUENCA DEL CARIBE 


Proyectos de Ley de Paridad de los Textiles de los EUA




REPUBLICA DOMINICANA: TRATADOS COMERCIALES Y PROTOCOLO 


La Iniciativa de la Cuenca del Caribe y los Proyectos de Ley 
de Paridad Textil 

Prioridad. Alta 

Fechas de Entrada en Vigor. Iniciativa de la Cuenca del Caribe (CBI, por sus siglas en inglés), 
1984; y CBI II, 1986; TLC de Norte América en 1994. 

Instituciones Responsables: 

• Centro para la Promoción de las Exportaciones de República Dominicana (CEDOPEX) 
• Consejo Nacional de Zonas Francas 

A. Generalidades de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe y de los Proyectos de Ley de 
Paridad Textil 

La Iniciativa de la Cuenca del Caribe de 1983 eliminó las barreras arancelarias de los EUA para 
las exportaciones del Caribe de: textiles, prendas de vestir confeccionadas, aceite, atún, calzado, 
productos de cuero, relojes, y azúcar. 

La Iniciativa de la Cuenca del Caribe II de 1986 eliminó parcialmente los aranceles todavía 
vigentes y amplió las cuotas a los textiles para la importación a los Estados Unidos bajo el 
Programa Especial de Acceso Garantizado para las prendas de vestir con telas tejidas y cortadas 
en los Estados Unidos. 

El tratamiento Libre de Impuestos se otorga unilateralmente a las importaciones de los bienes 
calificados como elegibles originados en los países beneficiarios. Los beneficios comerciales son 
de carácter permanente. 

B. Elegibilidad de Productos 

Los bienes que cumplen con las reglas de origen reciben tratamiento preferencial. Los bienes 
exentos del tratamiento de zona franca son: 

• Textiles y las prendas de vestir sujetas a tratados sobre textiles 
• Calzado 
• Carteras 
• Valijas 
• Productos llanos (billeteras de caballero, monederos, estuches para lentes, llaveros) 
• Guantes de Trabajo 
• Prendas de vestir no elegibles para el tratamientos de zona franca bajo el Programa GSP 
• Atún enlatado 
• Petróleo y subproductos 
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extienden a las artesanías, prendas tejidas y valijas manufacturadas con textiles. 

•	 Además de las disposiciones en los proyectos de ley del Senado y la Casa Blanca, los 
países beneficiarios deben: 

• Cumplir con las disposiciones GATT 

•	 Adoptar y observar las leyes de protección del medio ambiente y los criterios para la 
certificación anti drogas. 

• Ratificar e implementar la Convención Interamericana contra la Corrupción 

•	 Hacer cumplir los procedimientos competitivos y transparentes en las adquisiciones del 
sector público 

• Hacer cumplir dichos procedimientos entre los países signatarios de este tratado (con 
excepción del caso del MCCA y el CARICOM) para las importaciones desde los Estados 
Unidos y los países OMC. 

•	 Compatibilizar las leyes nacionales con los estándares internacionales sobre medidas 
contra las drogas, corrupción y protección del medio ambiente 

•	 Agilizar el cumplimiento con la Ronda de Uruguay sobre la valuación aduanera y 
propiedad intelectual. 
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Posible Tratado de Libre Comercio de las Américas 

Generalidades 

Un Tratado de Libre Comercio de las Américas implicará mayores demandas sobre la política 
comercial de la República Dominicana que las impuestas por el Tratado OMC. Deberá 
realizarse en cinco pasos de corto plazo hacia el cumplimiento en un período de seis a ocho 
meses: 

Las reformas explícitas establecidas en el tratado: 

•	 Eliminación de las barreras no arancelarias a las importaciones, incluyendo los bienes 
agrícolas 
• Urgente. Debieron haber sido eliminadas en 1995. 

• Adopción del Sistema de Evaluación de Aduanas del GATT 
• Urgente. La fecha de entrada en vigor era enero del 2000. 

• Una nueva ley sobre derechos de propiedad intelectual 
• Urgente. La fecha de entrada en vigor era enero del 2000. 

•	 La República Dominicana no ha dado ningún paso firme hacia el cumplimiento con el 
sistema de valuación ni con los derechos de propiedad intelectual. 

Las reformas implícitas no especificadas en el tratado le permitirán al gobierno obtener los 
recursos necesarios para invertir en beneficios sociales tales como salud y educación, logrando 
de esta manera el crecimiento y desarrollo económico. Requerimientos: 

• La aprobación por parte del Congreso Dominicano de: 

• La reforma arancelaria 
• La reforma impositiva 
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Compromisos Generales 

cooperar en la ejecución de leyes que promuevan la competencia. 

Negociaciones Futuras 

30. Presentar las reservaciones del país con respecto a las disposiciones o medidas vigentes que no cumplan con el 
tratado, dentro de cierto período de tiempo después de la entrada en vigor del tratado. 

31. Proporcionar una lista de disposiciones no discriminatorias vigentes que limiten el número de proveedores de 
servicios u operaciones de proveedores de servicios en un sector. Pueden 
liberalizarlas. 

Inversiones, Servicios y Asuntos Relacionados 

32. 

33.* Los inversionistas extranjeros reciben un tratamiento nacional. 

34.* Eliminar las barreras a la inversión, otorgar garantías básicas a los inversionistas extranjeros, y establecer los 
mecanismos para la resolución de disputas de los inversionistas dominicanos y de los países miembros. 

35.* Permitirle a los inversionistas extranjeros la libre conversión de moneda a moneda extranjera a la tasa de 
cambio prevaleciente en el mercado por las ganancias sobre las ventas, pago de préstamos, u otras transacciones 
relacionadas con la inversión. 

36. Quedará prohibida la expropiación o nacionalización de las inversiones, excepto en el caso de interés público. 

37. El país no podrá reducir sus normas ambientales con el objeto de atraer la inversión extranjera.. 

38.* Las disposiciones sobre las inversiones no se aplicarán a las adquisiciones del sector público ni a los subsidios. 

39. Se le otorgará la libre entrada temporal al país a los empresarios. No se espera el establecimiento de un 
mercado común con el libre movimiento de individuos. 

Propiedad Intelectual 

40. 

solicitar las consultas para negociar o 

Los asuntos impositivos quedarán regidos por los convenios relacionados con la doble imposición. 

Los derechos de propiedad intelectual están protegidos con base en los compromisos OMC. 

Disposiciones Administrativas e Institucionales 

41. Los comerciantes e inversionistas tendrán acceso a las leyes, regulaciones y otras medidas que afecten a los 
comerciantes e inversionistas. Los funcionarios administrarán las mismas imparcialmente y de conformidad con los 
principios legales. 

Medio Ambiente 

42. Cumplir con las disposiciones ambientales del tratado. 

* El gobierno dominicano observa los compromisos precedidos por un asterisco (*), o está en el proceso de 
ejecutarlos. 
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Convenio de Libre Comercio de República Dominicana con la 
Comunidad del Caribe (CARICOM) 

Prioridad: Media 

Fecha en quese firmó el Plan de Acción.  22 de agosto de 1998. Fecha de cumplimiento. 
Noventa días después de haber firmado el Plan de Acción; sin embargo, no se concluyeron las 
negociaciones con respecto a los siguientes puntos: 

• Listas negativas. 
• Negociación sobre el Anexo de las Reglas de Origen. 
• Definición del tratamiento de bienes y servicios producidos en zonas libres. 
•	 Intercambio de información sobre el tratamiento que los servicios de telecomunicaciones 

reciben dentro del Area de Libre Comercio. 
• Definición del anexo sobre adquisiciones del gobierno. 
•	 Definición de los términos para cada una de las partes con el fin de garantizar el acceso al 

mercado y el tratamiento nacional a los proveedores de servicios. 
• Negociación del anexo sobre el ingreso temporal de empresarios. 
• Negociación del anexo sobre el comercio relacionados con servicios profesionales. 
• Negociaciones sobre el comercio en servicios relacionados con servicios profesionales. 
•	 Negociaciones finales del Anexo sobre Protección Recíproca y Promoción de 

Inversiones, incluyendo los Anexos. 
•	 Tratamiento de agente comercial para facilitar el acceso al mercado en la zona de libre 

comercio. 
• Términos de referencias empleados en los Certificados de Origen. 

Fecha de cumplimiento. 1 de enero de 1999, una vez concluidos los procedimientos legales 
locales y que todos los miembros se hayan notificado entre sí a través de los canales 
diplomáticos. 

Situación.  Los miembros aún están negociando el primer protocolo -- las listas negativas. El 
gobierno dominicano está en el proceso de determinar una fecha para cumplir con los 
compromisos. El país no está considerado como incumplidor de los términos de este tratado. 

Institución responsable. Ministerio de Relaciones Exteriores. Se creará una unidad para la 
administración de este tratado. 























TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON LOS PAISES DE CENTRO 
AMERICA (MCCA) 








































